
Huesca. (EFE).- El obispo de Huesca y Jaca, Jesús Sanz, se dirigirá a su homólogo en Lleida, Joan Piris, para reclamar la devolución de unos bienes histórico-
artísticos procedentes de las parroquias oscenses de Berbegal, Peralta de Alcofea y El Tormillo depositados en el Museo Diocesano de la capital ilerdense. 

Así lo han asegurado a Efe fuentes de la Diócesis oscense, que han señalado la voluntad del obispo de ponerse en contacto con Piris en próximas fechas para 
expresarle de forma oficial la petición de devolución de las piezas. 

Esta decisión fue comunicada el pasado fin de semana a los alcaldes de las tres poblaciones afectadas, que recibieron semanas atrás poderes de sus respectivos 
párrocos para reclamar por vía civil la devolución de las piezas reivindicadas. 

La iniciativa del obispo de Huesca de optar por la vía canónica ha llevado a los párrocos de estas poblaciones, con el asesoramiento jurídico de la Diócesis, a revocar 
el contrato de mandato por el que otorgaron poderes a sus responsables municipales para actuar en los tribunales civiles. 

En un comunicado hecho público este fin de semana, el Obispado de Huesca expresa la voluntad del obispo de desestimar la vía civil y actuar tan sólo por la 
canónica al tratarse las piezas reclamadas de bienes de propiedad eclesiástica. 

Valora asimismo el interés de los párrocos y de los ediles de las tres poblaciones oscenses que reclaman la devolución de sus bienes y manifiesta el interés del obispo 
oscense en mantener un encuentro con todos ellos para informar de la iniciativa. 

En concreto, el Obispado de Huesca proyecta reclamar el frontal de la parroquia de El Salvador (Berbegal, siglo XIII), la tabla de San Pedro y crucifixión (Peralta, 
siglo XV), y la portada de la iglesia de El Tormillo (siglo XIII).


